
NOTICIARIO

I.— CESEJ

1.— En el CESEJ el ultimo año (2003-2004) se han realizado
las siguientes actividades docentes

I) MASTER EN DERECHO PENAL PARTE ESPECIAL. Cur-
sos:

Nº 1. RESPONSABILIDAD CRIMINAL Y CIVIL DERIVADA DE
LOS DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁFICO

Nº 2. DIRECCIÓN DE EMPRESAS, DELITOS FISCALES Y
CONTRA LA HACIENDA PÚBLICA

Nº 3. LA ESTAFA DE SEGUROS Y SUS DIFERENTES MODA-
LIDADES

Nº 4. LA NUEVA LEGISLACIÓN DE LOS JUICIOS RÁPIDOS
Nº 5. PROBLEMAS DERIVADOS DE LA VIOLENCIA DOMÉS-

TICA
Nº 6. DIRECCIÓN DE EMPRESAS, DERECHO PENAL Y DELI-

TOS SOCIETARIOS
Nº 7. ABOGADOS Y PROCURADORES, CONTABILIDAD,

NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL
Nº 8. DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE LOS TRABA-

JADORES
Nº 9. CUESTIONES JURÍDICO-PENALES EN LA EXTRAN-

JERÍA
Nº 10. URBANISMO Y DERECHO PENAL
Nº 11. PROTECCIÓN PENAL DEL MEDIO AMBIENTE
Nº 12. DELITOS CONTRA LA SALUD PUBLICA Y BLANQUEO

DE CAPITALES
Nº 13. INFORMACION PRIVILEGIADA, TRAFICO DE

INFLUENCIA Y DELITOS BURSATILES
Nº 14. INFORMATICA, INTERNET Y DERECHO PENAL
MASTER SOBRE LA PROTECCIÓN PRIVADA DE PERSONAS

Y BIENES
II) MASTER SOBRE DEONTOLOGÍA PROFESIONAL Y ASIS-

TENCIA GRATUÍTA AL DETENIDO
III) Nº 15. CURSO-MASTER SOBRE LA PROPIEDAD INTE-

LECTUAL E INDUSTRIAL
IV) Nº 16. MASTER ESPECIAL SOBRE DERECHO PENAL

ECONÓMICO:
CURSO 1: «DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO»
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CURSO Mº 17: «PROBLEMAS ACTUALES DE LOS DELITOS
DE FALSEDADES»

Nº 18 CURSO «PROBLEMAS PRÁCTICOS ACTUALES DE LOS
DELITOS DE LESIONES»

Con motivo del fin de curso 2003-2004 y entrega de diplomas
se sirvió una cena fría en las instalaciones del CESEJ (aulario,
Zurbano, 39 ) a la que asistieron la practica totalidad de los pro-
fesores, entre ellos, catedráticos magistrados, fiscales profesores
titulares y profesores en general y que duró hasta bien entrada la
noche. Intercambiaron impresiones sobre la nueva modalidad de
docencia a distancia para el curso 2004-2005.

2.— El Master sobre la Parte Especial del Derecho penal
El más extenso e importante consta de dieciocho cursos supe-

riores, de los cuales la realización y superación satisfactoria de al
menos diez, otorga el derecho a la obtención del citado Master.
Si desea obtener la convalidación para acceder al turno de oficio
(Ilustre Colegio de Abogados de Madrid), se llevará a cabo un
breve curso superior de dos semanas de duración (10 horas), sobre
«asistencia jurídica gratuita, asistencia letrada al detenido y deon-
tología profesional» El Ilustre Colegio de Abogados de Madrid,
otorga 150 puntos a éste Master y con el complemento del curso
sobre: «Deontología profesional y asistencia gratuita al detenido»,
ya citado, el ingreso directo, en el Turno de Oficio, sería automá-
tico.

A quién va dirigido el Master:
El Master se dirige, fundamentalmente, a graduados universi-

tarios, Abogados y Licenciados en Derecho, preferiblemente con
conocimientos de la Parte Especial del Derecho penal. El Centro
de Estudios Superiores, admitirá excepcionalmente a alumnos de
segundo Ciclo de Licenciatura de Derecho, siempre que acrediten
tener aprobada la asignatura de Derecho penal, Parte General, reser-
vándose la admisión en estos casos, atendidas las circunstancias
individuales que presente el aspirante.

II.— Revista Bufete Forum Nos 8 y 9

La revista Bufete Forum sigue editándose regularmente. Se ha
publicado en el Nº8 con una extensa entrevista del teniente gene-
ral Sáenz de Sta. María.

El BF9 recoge toda la actividad del CESEJ a distancia donde
se desarrolla lo siguiente:

Después de 2 años de experiencia, se ha acordado por el CESEJ,
fortalecer la modalidad de estudio de los cursos y Master, a distan-
cia, y por tanto, no presencial, sin perjuicio de aquellos nuevos estu-
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dios, que podrán cursarse con asistencia a las diferentes sesiones
en el 2004-2005. Para que se pueda impartir esta modalidad, se
necesita que el alumno matriculado, haga una llamada por teléfono,
los viernes de cada semana, de 17,00 a 18,30 horas, para tener
una conversación y seguimiento, así como, orientación bibliográ-
fica sobre los diferentes temas concretos y los casos prácticos resuel-
tos o pendientes de discusión o resolución en líneas generales, del
curso o Master, en particular. Le atenderá el Jefe de Estudios o el
Profesor Coordinador de Cursos y Master Las llamadas serán objeto
de control por la secretaría del Centro, y se advierte, que si el
alumno deja de hacer durante 3 semanas las llamadas, no podrá
obtener el certificado-diploma, de haber realizado el curso o 
Master.

La consulta con el Jefe de Estudios o con el profesor Coordi-
nador, deberá hacerse después de haber estudiado y analizado el
material docente que, previamente, deberá recibir, resúmenes,
ponencias, cds, publicaciones en su caso, etc, y llamando al telé-
fono de la Secretaría: 91 310 33 59, de 17 a 18,30 horas, los vier-
nes de cada semana.

III.— Ciclo de Conferencias en México del Dr. Quintanar

El jefe de estudios del CESEJ Profesor Manuel Quintanar Díez,
ha pronunciado un ciclo de conferencias en el marco de la Uni-
versidad Pública de Guadalajara, manteniendo contactos con las
autoridades académicas de dicha Universidad, suscribiéndose un
convenio de intercambio docente del máximo interés para el Cesej
y la Universidad Pública de Guadalajara. Durante la estancia del
Profesor Quintanar en México se han iniciado las conversaciones
e intercambios para la firma de un convenio con la Universidad
de Nuevo León, que está en fase de realización.

IV.— Tesis doctoral

El licenciado Roberto Ochoa Romero ha defendido la tesis doc-
toral « La circunstancia específica de atenuación de colaboración
con la autoridad» en la Facultad de Derecho de la Universidad Com-
plutense dirigida por el jefe de estudios Dr. Manuel Quintanar,
ante un Tribunal compuesto por los profesores Cobo del Rosal,
Morillas Cueva, y los Dres. Barquín Sanz, Jaén Vallejo y Sánchez
Vera, habiéndosele concedido la máxima calificación de Sobresa-
liente cum laude por unanimidad.
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V— Evaluación de calidad de los trabajos que se remitan
para supublicación en Cuadernos de Política Criminal.

Acuerdos

Se ha reunido en Madrid el pleno del Consejo de la revista Cua-
dernos de Política Criminal para aprobar una serie de temas refe-
rentes al control científico y de la calidad de los originales para
su edición y las funciones de los miembros españoles del consejo
asesor en relación con los informes sobre los originales propues-
tos para su publicación. Al mismo tiempo se acordó la publica-
ción del número 2 de 2.004, nº 83.

VI— Claus Roxin, Dr. h. c. por la Universidad de Granada

En la Universidad de Granada, el día 27 de mayo, se ha cele-
brado el acto de investidura como Doctor Honoris Causa del Prof.
Dr. h.c. Claux Roxin. Catedrático de Derecho penal de la Univer-
sidad de München (Alemania).

El Prof. Roxin, fue acompañado por el Prof. Dr. D. Lorenzo Mori-
llas Cueva. Catedrático de Derecho penal de la Universidad de Gra-
nada y Ex-Rector de la misma.

A continuación, publicamos, dada su trascendencia, lo expre-
sado por ambos en dicho acto:

Discurso

I.

Mis primeras palabras son palabras de agradecimiento. Doy
las gracias a la Universidad de Granada, a la Facultad de Derecho
y especialmente también a las compañeras y compañeros de Dere-
cho Penal por un homenaje extraordinario que convierte este día
en un momento cumbre de una vida en muchos aspectos tan feliz
como la mía. No es sólo la distinción científica lo que tanto me
alegra. Este día es también la culminación de una relación de casi
toda la vida con la ciencia española (especialmente también de la
Universidad de Granada) y un cariño igual de antiguo a este país,
a su gente y su cultura. Déjenme decir unas palabras al respecto.

Mis relaciones con España se remontan a casi cuarenta y ocho
años atrás. Cuando todavía era profesor ayudante en Hamburgo,
a finales del verano de 1956 —en mitad de la época de Franco—
hice un viaje a España de más de cuatro semanas y en aquella
ocasión también visité Granada. Viajaba entonces como mero
turista. Pero aquel viaje, que me llevó casi por todo el país —desde
Barcelona a Gibraltar— despertó en mí el deseo de regresar con
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toda la frecuencia que fuera posible. El deseo se ha cumplido 
—más de lo que yo entonces podía esperar—. Los viajes a España,
la doctrina, unir amistades personales y vivencias culturales, se han
convertido después en un componente constante de mi vida.

Pero mi primer viaje a España es para mí también en otro sen-
tido memorable. Porque el día de mi regreso, el 20 de septiembre
de 1956, vi por primera vez a mi esposa y me enamoré en seguida
de ella, cuando como joven estudiante de Derecho se inscribió en
uno de mis cursos. Si hubiera imaginado entonces, cuando la entu-
siasmaba con mis recuerdos de Granada, que cuarenta y ocho años
después viviríamos juntos este día en Granada, hubiera pensado
que era un sueño muy irreal. Pero se ve que la vida es a veces
como un sueño.

¡Pero volvamos a la realidad! Como catedrático visité muy
pronto diversas Universidades españolas. Pero a Granada no regresé
de nuevo hasta 1992. El recibimiento por el entonces Rector, el Cate-
drático Sr. Morillas Cueva, en el antiguo y admirable Hospital
Real, mi conferencia en el solemne Paraninfo, el magnífico acom-
pañamiento del Catedrático Sr. Zugaldía Espinar, los amigables
encuentros con las compañeras y compañeros y demás profeso-
res del Departamento…, todo eso me será por siempre inolvida-
ble. Porque fue tan hermoso y la hospitalidad en Granada tan
grande, volvimos en 1996. Estuvimos entonces seis días en Granada
y volvimos a fascinarnos. Pasamos días espléndidos con las seño-
ras y señores catedráticos y los profesores del Departamento de
Derecho Penal. De nuevo nos cautivaron la Alhambra, la Catedral,
la Capilla Real y el Albaicín, y con el matrimonio Olmedo pasea-
mos incluso por las montañas cubiertas de nieve de Sierra Nevada.

Se preguntarán entonces: ¿Dónde queda lo académico en esta
buena vida? Mis conferencias fueron naturalmente un episodio
pasajero. Pero los contactos científicos que hemos establecido han
tenido profundas y duraderas consecuencias. Desde hace décadas
han trabajado conmigo en el Instituto de Múnich numerosos beca-
rios de muchos países —desde Japón y Corea hasta Chile y Tierra
del Fuego—. Pero, el mayor número de invitados académicos ha
venido siempre de España. Han sido y son hasta hoy tantos, que
incluso he recibido la «Cruz de Honor de la Orden de San Raimundo
de Peñafort» por la formación de juristas españoles. Pero la mayor
parte de las y los jóvenes penalistas españoles que han trabajado
conmigo proceden de la Universidad de Granada. Muchos de ellos
regresan a Múnich para estancias de estudios más o menos lar-
gas. Así, con el transcurso de los años ha surgido entre Granada
y Múnich una estrecha colaboración académica en el ámbito del
Derecho Penal, de la cual han nacido también muchas amistades
personales. Con gran agradecimiento siento el día de hoy como una
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corroboración de esta unión, en cuyo mantenimiento y fructífero
desarrollo quiero también trabajar en el futuro.

II.

Pero detrás de la cooperación académica y de la amistad per-
sonal se encuentra un pensamiento de mayor alcance aún, que va
más allá de las personas y de las instituciones implicadas inme-
diatamente: Europa. Trabajamos en una cultura jurídica europea
común y en un Derecho Penal que debe garantizar a nuestro 
continente paz, libertad y seguridad sobre la base de valores co-
munes.

La progresiva «europeización» del Derecho Penal, para la cual
las estrechas relaciones académicas entre nuestros países crean con-
diciones muy favorables, no conducirá aún, sin embargo, en un
tiempo previsible a un Derecho positivo común. Porque las ins-
tancias europeas hasta ahora no tienen competencia para la pro-
mulgación de un Código Penal. Creo que es también bueno que
así sea. Porque un Código Penal europeo único destruiría algunas
tradiciones nacionales que son necesarias para la aceptación de una
obra legislativa de esta índole en la población. Una codificación cre-
ada por políticos europeos también estaría siempre expuesta al peli-
gro de tener más en cuenta determinadas situaciones de poder y
la presión de compromisos que el saber doctrinal y los mandatos
de la moderna Política criminal. El estándar científico de un Código
Penal así sufriría también presumiblemente al tener que elegir solu-
ciones mínimas simplificadoras para ser aceptables por todos.

Por tanto, leyes unitarias serán necesarias y posibles, previsi-
blemente, sólo en ámbitos parciales. En primer lugar, para la pro-
tección de los intereses económicos y financieros de la Unión Euro-
pea. Para ello existen ya en forma de un denominado Corpus Juris
importantes trabajos legislativos preliminares. Y, en segundo lugar,
en delitos con modo de ejecución internacional: es decir, en por-
nografía infantil o propaganda racista en redes informáticas inter-
nacionales, en delitos contra el medio ambiente supraestatales,
terrorismo internacional y otras formas de aparición de la crimi-
nalidad organizada.

A estas materias especiales, que requieren para la evitación de
«oasis de criminalidad» de una armonización jurídico-positiva en
cada uno de los Estados europeos, no pertenecen las teorías gene-
rales del delito. Y, sin embargo, representan, desde hace más de cien
años y en parte ya desde la Ilustración europea, la materia más
internacional del Derecho Penal. Entre estas teorías generales
incluyo, en primer lugar, principios rectores del Derecho Penal
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como el principio de legalidad, el principio de culpabilidad, el
principio de protección de bienes jurídicos y el principio de sub-
sidiariedad. En segundo lugar, hay que tener en cuenta aquí los fun-
damentos del sistema del delito: la definición del delito como una
acción típica, antijurídica y culpable. Y, en tercer lugar, hay que
mencionar las condiciones generales para la punibilidad, abstraí-
das del delito en particular: tentativa, error, dolo e imprudencia,
omisiones, autoría y participación.

Estas cuestiones no siempre están reguladas en los Códigos
penales europeos de modo unitario y a veces incluso no lo están
en absoluto. Sin embargo, señalan un repertorio de temas que en
todos nuestros países se discuten y que representan el objeto pro-
piamente dicho de una Ciencia del Derecho Penal europea común.
Todas las cuestiones que se plantean en este ámbito admiten sólo
un número limitado de posibles respuestas. Encontrar las mejo-
res soluciones con los mejores argumentos para estos problemas
es tarea del penalista, sea del país que sea. Aquí reside el ámbito
central de la colaboración penal en Europa e incluso en amplias
zonas del mundo y por ello se explica que la colaboración cientí-
fica internacional en Derecho Penal sea mucho más antigua que
la Unión Europea y que no se detenga en las fronteras de Europa,
sino que comprenda, por ejemplo, también toda Iberoamérica y
amplias zonas del este asiático.

También este tipo de colaboración conduce a una armoniza-
ción jurídica, que no se realiza a través de instancias europeas,
sino mediante la doctrina y el legislador nacional. Así —por nom-
brar sólo estos ejemplos— los nuevos Códigos Penales de España
y Portugal y también la nueva Parte General del Código Penal ale-
mán han acogido y elaborado fructíferamente los resultados de la
discusión doctrinal internacional. También de este modo surge
Derecho Penal europeo: no mediante instancias supranacionales,
sino mediante la cooperación de las doctrinas nacionales y el legis-
lador. Tengo por el mejor este camino de europeización y de glo-
balización misma del Derecho Penal en el ámbito de la teoría gene-
ral del delito. Porque permite una discusión más profunda, no
crea un Derecho especial europeo con frecuencia condicionado
por consideraciones políticas y puede tener en cuenta en todo
momento el nuevo estado de la evolución doctrinal.

III.

Quiero aclarar la clase de colaboración que entreveo a partir
de algunas ideas fundamentales de mi propia teoría del delito y
con ello enlazar con las dos conferencias que di en la década pasada
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en Granada. En ambos casos, si bien de modo muy distinto, hablé
sobre problemas básicos del injusto penal y la teoría de la culpa-
bilidad, y quiero retomar otra vez estas cuestiones en esta oca-
sión —si bien de otra manera y desde un punto de vista más ele-
vado—. Pido comprensión para ello, ya que el tiempo del que
dispongo sólo me permite un esbozo de las tesis.

El Código Penal alemán ha recogido en su nueva Parte Gene-
ral, de modo distinto al Derecho anterior, la diferenciación entre
injusto y culpabilidad. Por el contrario, renuncia el Código Penal
español, que entró en vigor en 1996, a una diferenciación entre
«antijuridicidad» y «culpabilidad» y únicamente en el artículo 20
enumera muchos supuestos distintos de exclusión de la pena. Pero
aquí se muestran ya los límites del poder del legislador: el silen-
cio de la ley no puede tampoco en España impedir a la doctrina dis-
cutir entre injusto y culpabilidad, si esto supone un avance en la
comprensión. Por ello, de este modo la dogmática penal española
trabaja también generalmente sobre este fundamento. Las posibi-
lidades de desarrollo teórico del sistema son, en consecuencia, las
mismas en ambos países, a pesar de la diversa situación legal.

¿Pero adónde reside entonces la ventaja doctrinal de una sepa-
ración estricta de injusto y culpabilidad, y conforme a qué pun-
tos de vista debe realizarse? La antigua teoría, denominada «clá-
sica», atribuía todas las circunstancias objetivas al injusto y todas
las subjetivas a la culpabilidad. Pero un modo de proceder tal no
es viable porque los elementos subjetivos del tipo y de la justifi-
cación, descubiertos ya en la primera mitad del siglo pasado, la
hacen imposible. La teoría hoy predominante en Alemania ve mate-
rializado en el injusto el desvalor de acción y en la culpabilidad
el desvalor de la actitud interna del hecho. Pero tampoco esto
satisface. Porque si rechazamos con razón un Derecho Penal de
actitudes internas no se puede apreciar buenamente la culpabili-
dad en la actitud interna del autor. Además, hay que decir que noso-
tros, por ejemplo, no por ello dejamos en libertad a un asesino
enfermo mental porque su intención sea irreprochable, sino por-
que le falta la capacidad de discernimiento y control. Las citadas
diferenciaciones son, por tanto, poco convincentes. Si no tuviéra-
mos ninguna concepción mejor, ello diría mucho en favor de la
opinión frecuentemente mantenida en el ámbito jurídico anglo-ame-
ricano de que una diferenciación tal es superflua porque el resul-
tado —la absolución— es siempre el mismo, ya se base en la falta
de injusto o de culpabilidad.

Quiero, por tanto, intentar encontrar otro sentido a la diferen-
ciación. Mi conocido punto de partida es el de que el sistema de
Derecho Penal debe ser construido conforme a puntos de vista polí-
tico-criminales. Porque todo Derecho Penal es necesariamente el
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resultado de reflexiones político-criminales. Por consiguiente, en
el desarrollo del sistema de Derecho Penal hay que buscar, en pri-
mer lugar, una orientación político-criminal que dirija y fundamente
el ordenamiento jurídico. Aquí se enfrentan dos posiciones extre-
mas. Una, a la que tienden agrupaciones «mantenedoras del Estado»
conservadoras y a veces aún situadas más allá de la derecha, con-
templa el Derecho Penal como Derecho de lucha contra la crimi-
nalidad y subordina los derechos de libertad de los ciudadanos a
los intereses de seguridad del Estado. La otra, que es sostenida
por liberales radicales y en ocasiones por círculos clasificables
aún más a la izquierda, caracteriza el Derecho Penal como «Cien-
cia del límite de la pena», defiende por consiguiente un Derecho
Penal mínimo, que pretende ampliar la libertad del individuo y ante-
ponerla a los intereses de seguridad del Estado.

Es fácil ver que ambas posiciones son unilaterales. Un Estado
europeo moderno debe garantizar seguridad y libertad individual
de igual modo. Esto se deriva de los fundamentos del Estado de
Derecho de nuestras Constituciones y del modelo de pensamiento
del contrato social en el que se asientan tradicionalmente nues-
tras democracias.

Según estas premisas, la categoría del injusto desempeña la fun-
ción de un control del comportamiento que equilibra seguridad y
libertad. Establece lo que está prohibido con pena y dice al ciu-
dadano lo que puede o debe hacer y lo que debe omitir. A la vez,
hay que determinar los límites de lo permitido y prohibido mediante
una ponderación de los intereses de seguridad y libertad. Esto
sucede mediante disposiciones expresas del legislador, en el marco
de los amplios espacios de juego interpretativo que ofrece la Parte
General del Derecho Penal, pero también a través de la dogmá-
tica y la jurisprudencia.

La doctrina de la imputación objetiva desarrollada por mí (con
otros autores) es al mismo tiempo un elemento importante de la
ponderación descrita. En la medida en que interpreta el injusto
como realización de un riesgo no permitido, puede equilibrar la
seguridad y libertad. Riesgos socialmente soportables son permi-
tidos sobre la base de la salvaguarda de la libertad; por el contra-
rio, puestas en peligro de bienes jurídicos no tolerables son prohi-
bidas y enjuiciadas en caso de su realización como injusto penal.

Quiero aclarar esto sólo con un único ejemplo. Una sentencia
del Tribunal Supremo Federal Alemán (Bundesgerichtshof) dictada
hace poco, que estoy pendiente de comentar, trata un problema
de lesiones imprudentes y homicidio. Dos médicos de una clínica
psiquiátrica prolongaron una salida no vigilada a un paciente
enfermo psíquico, que había cometido diversos delitos sexuales,
lesiones y robos. El paciente había realizado en esa ocasión dos
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homicidios y ocho lesiones. ¿Pueden los médicos ser considera-
dos responsables penalmente por ello?

Si se quiere eliminar todo riesgo, nunca se debería permitir la
salida a un paciente así y tampoco volverlo a dejar en libertad, tal
y como también se reclama en la población en no pocas ocasio-
nes. Pero esto significaría que a enfermos psíquicos, cuando son
reincidentes, se les impide cualquier reintegración social. Serían
condenados a una muerte social. Pero una privación tan radical
de la libertad individual atentaría contra la dignidad humana. Tam-
bién presos comunes tienen que ser puestos en libertad de nuevo
tras el cumplimiento de su pena, aunque la tasa de reincidencia
es, como es sabido, estadísticamente alta. Pero, por otro lado, tam-
poco se trata de poner en libertad a internos, en tanto represen-
ten un peligro considerable para la vida y la salud de otros. Esto
contradiría el deber del Estado de garantizar la seguridad de sus
ciudadanos.

A la vista de un dilema tal, la tarea del jurista consiste en deli-
mitar el riesgo permitido del no permitido. El Tribunal Supremo
Federal Alemán lo ha hecho razonablemente de tal modo que se
orienta en función de si la concesión de la salida estaba «funda-
mentada terapéuticamente» y era conforme a «las reglas de la psi-
quiatría». Por tanto, si un psiquiatra experto hubiera estimado esca-
sos los riesgos de una puesta en libertad a corto plazo y considerado
prevalentes las ventajas de un relajamiento de la ejecución, las
desgraciadas consecuencias de esta medida serían sólo efectos de
un riesgo permitido y el comportamiento de los médicos no podría
incluirse en el tipo de las lesiones imprudentes o del homicidio.
Si, por otro lado, un perito psiquiatra competente hubiera afirmado
un riesgo no tan escaso —lo cual en el caso concreto era probable—
se presentarían los hechos de los pacientes como realización de
un riesgo no permitido y serían subsumibles en los correspondientes
tipos imprudentes.

La categoría del injusto tiene, por consiguiente, según mi teo-
ría, la función de establecer reglas que dirijan el comportamiento
bajo la ponderación de intereses de protección y libertad. Esto se
puede demostrar en distintos ámbitos y diversos tipos: en el tráfico,
en el funcionamiento de superficies industriales peligrosas, pero
también, por ejemplo, en el comportamiento arriesgado en el trá-
fico económico o en la ponderación de la protección de la perso-
nalidad y la libertad de opinión en el derecho de lesión del honor.
Pero un ejemplo puede bastar para aclarar el principio. Se atri-
buye a la categoría del injusto penal una función completamente
distinta de la de la teoría de la culpabilidad y que justifica la dife-
renciación sistemática.

Con ello llego a la culpabilidad (o la responsabilidad, en el sen-
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tido de mi teoría), la segunda categoría central de nuestro sistema
de Derecho Penal. Aquí se trata no del control del comportamiento
mediante la delimitación de legalidad e ilegalidad, sino de la deci-
sión sobre la necesidad de un castigo. Porque no todo injusto nece-
sita un castigo. Para responder a la cuestión de si un autor que actúa
típica y antijurídicamente debe ser castigado, es precisa, por otro
lado, una ponderación motivada político-criminalmente entre nece-
sidades de seguridad e intereses de libertad, que aquí se realiza
incluso en dos niveles.

En el primer nivel el principio de culpabilidad sirve para la limi-
tación de la violencia penal estatal. Un autor al que, a causa de
alteraciones mentales o psíquicas en la realización del hecho, le
falta la capacidad de discernimiento o control (o ambas), no debe
ser castigado. Ya que no se le puede hacer ningún reproche, se ante-
pone el interés individual de libertad a la necesidad de seguridad
de la comunidad. Si un autor no culpable es, además, muy peli-
groso, prevalece de nuevo, sin embargo, la necesidad de una medida
de seguridad. Pero la protección de la comunidad tiene que con-
seguirse entonces por otros medios distintos a la pena. Algo pare-
cido sucede con el error de prohibición invencible: la vulneración
de la prohibición penal queda sin castigo porque al autor no se le
puede hacer reproche alguno. Los intereses de protección y de
intimidación que fundamentan el viejo principio «error iuris nocet»,
son postergados —de modo distinto a lo que sucede con el error
de prohibición evitable— a favor de la libertad individual.

Pero en un segundo nivel, si se sigue mi teoría, también en
caso de injusto evitable se tiene aún que sopesar de nuevo la nece-
sidad de sanción y la limitación de la injerencia. Porque el hecho
de que el autor en caso de necesidad hubiera debido comportarse
de otro modo, es decir, que en este sentido se ha comportado cul-
pablemente, no justifica todavía ninguna sanción penal, si cir-
cunstancias extraordinarias o motivos hacen posible una puesta
en libertad. Falta entonces una necesidad preventiva de castigo.
Ésta es, junto a la culpabilidad, según la teoría de los fines de la
pena por mí defendida, una condición autónoma para la punibi-
lidad. Ésta es la razón por la cual no dejo que mi concepción sis-
temática termine en la culpabilidad, sino que uno culpabilidad y
necesidad preventiva de pena bajo el concepto superior de res-
ponsabilidad.

Sólo puedo aclarar esto muy brevemente con ejemplos. El que
lesiona a quien no ha intervenido o lo mata, porque sólo de esa
manera puede salvar su propia vida, se comporta de modo culpa-
ble, si bien de una manera disminuida porque no es incapaz de
imputación. Pero, debido a la extrema situación del autor, el Estado
puede renunciar al castigo, en tanto no prevalezcan de nuevo las
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necesidades de seguridad en el caso de determinados grupos pro-
fesionales, como militares y policías.

Junto a estos casos de estado de necesidad que excluye la res-
ponsabilidad, se pueden desarrollar aún algunos supuestos de exclu-
sión de responsabilidad. Así, por ejemplo, es culpable con frecuencia
quien no se vacuna contra determinadas enfermedades. Pero si
quien se niega a vacunarse porque pertenece a una comunidad
religiosa que rechaza la vacuna, apela a la libertad constitucional
de creencia y de conciencia, ha de procederse de nuevo a una pon-
deración. Cuando la omisión de la vacuna pone en peligro la salud
de otros, debe tener preferencia el interés de protección y apli-
carse la pena. Si, por el contrario, la inmunidad general no se ve
afectada por la omisión de la vacuna en el caso concreto, se puede
deducir de los citados principios constitucionales una exclusión
de responsabilidad, de modo que entonces puede mantenerse la pre-
valencia de la libertad individual.

Tengo que dejarlo en estas indicaciones, aunque los ejemplos
podrían multiplicarse. Mi objetivo era presentar de la forma más
concisa posible un modelo de mi sistema de Derecho Penal, cuya
concepción ideológica no está ligada a un determinado ordena-
miento jurídico. En qué medida encuentre acogida, no me corres-
ponde a mí decidirlo. Pero pone de manifiesto el deseo de una
continuación de la discusión científica, que desde hace muchos años
cultivamos de manera amistosa y fecunda.

Hoy no es, sin embargo, un día para la discusión, sino un día
de celebración y de alegría. Les agradezco a todos ustedes otra
vez de corazón que me hayan dispensado este maravilloso
momento.
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DISCURSO DE PRESENTACIÓN PRONUNCIADO
POR EL DOCTOR LORENZO MORILLAS CUEVA

CON MOTIVO DE LA INVESTIDURA DE DOCTOR
HONORIS CAUSA DE CLAUS ROXIN

Escribía el poeta latino Virgilio que «mientras el río corra, los
montes hagan sombra y en el cielo haya estrellas, debe durar la
memoria del beneficio recibido en la mente del hombre agrade-
cido». Y gratitud, mucha gratitud, hacia la persona del profesor
Roxin y hacia su magisterio es la que nos inunda a todos los miem-
bros que integramos el Departamento de Derecho Penal de la Uni-
versidad de Granada. Cuando hace ya algún tiempo elevábamos,
por asentimiento, a los órganos de gobierno de nuestra Institu-
ción la petición de su investidura como doctor honoris causa, ini-
ciábamos un acto de justicia intelectual y universitaria, un reco-
nocimiento del talante y calidad científica de uno de los mejores
investigadores y docentes con que ha contado la historia, tiene el
presente y, estoy seguro, mantendrá el futuro de la Ciencia jurí-
dica internacional. Valoración compartida por toda la comunidad
universitaria que ha aprobado por unanimidad en todas las fases
del procedimiento este nombramiento.

Lo que parece sumamente fácil se transforma en radicalmente
difícil cuando se trata de concretar su laudatio. Para comenzar
tengo que decir que el hecho de apadrinar a Claus Roxin en este
acto es, para mí, un inmenso honor, que quiero compartir con todos
los compañeros y compañeras del Departamento. Un honor que
en contadas ocasiones se presenta en la vida universitaria, incluso
a pesar de lo intensa que es la mía. Satisfacción que, en otro nivel,
ya experimenté cuando tuve la oportunidad de prologar el libro
«Eutanasia y suicidio. Cuestiones dogmáticas y de política crimi-
nal», editado en Granada, en el que tuvo la amabilidad de colaborar
junto a otro insigne penalista, el profesor Mantovani, y a mis dos
discípulos, Barquín Sanz y Olmedo Cardenete. Una muestra más
de las estrechas relaciones que unen al profesor Roxin con la Uni-
versidad de Granada, que es continuidad de su extrema generosi-
dad para recibir en la cátedra de Munich a nuestros investigado-
res y ofrecerles todo su magisterio y sabiduría, que son bienes tan
preciados como impagables. Decía Antonio Machado que «nuestras
horas son minutos cuando esperamos saber y siglos cuando sabe-
mos lo que se puede aprender». Eternidad es lo que se refleja en
nuestras pupilas cuando nos miramos en la ciencia de Claus Roxin.
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Explicitar la dimensión académica e investigadora del docto-
rando honoris causa en el breve tiempo que aconseja utilizar un dis-
curso de estas características, es un objetivo absolutamente impo-
sible por inalcanzable. Nacido en Hamburgo, ha sido profesor de
las Universidades de Hamburgo, Göttingen y Munich. En esta
última, ha ejercido, como profesor ordinario de Derecho Penal,
Derecho Procesal Penal y Teoría General del Derecho, desde 1971
a 1999, ocupó el cargo de Decano entre 1973 y 1974, como antes
lo fue en la de Göttingen, y desde 1974 es Director del Instituto para
el conjunto de las Ciencias Penales de aquella Universidad. En 1999
es designado Profesor emérito de la Universidad de Munich. Doc-
tor honoris causa por las Universidades de Hangyang en Seúl
(Corea), Urbino (Italia), Coimbra (Portugal), Complutense de
Madrid (España), Central de Barcelona (España), Komotini (Gre-
cia), Atenas (Grecia), Milán (Italia), Lusiada, Lissabon (Portugal),
Tabasco (México), Nacional de Córdoba (Argentina), y por el Ins-
tituto Nacional de Ciencias Penales de México. Autor de más de una
veintena de libros y más de ciento cincuenta artículos, traduci-
dos, muchos de ellos, a varios idiomas fundamentalmente al espa-
ñol, entre los que destaca, por citar uno solo, su Derecho Penal.
Parte General (Strafrecht. Allgemeiner Teil), obra de inexcusable
lectura y estudio para todos los penalistas. Miembro ordinario de
la Academia de las Ciencias de Baviera, miembro del Comité de
selección de la Fundación Humboldt para Derecho Penal y Dere-
cho Procesal Penal (1975-1980), Cruz de Honor de la Orden de
San Raimundo de Peñafort. De especial mención es su activa par-
ticipación en los movimientos reformadores del Derecho penal
alemán, con brillantes propuestas alternativas y, sobre todo, su
intensa colaboración en el ya histórico Proyecto Alternativo de 1966
que frente al Proyecto oficial de 1962 desarrolló muchas de sus
opciones científicas y que ha sido punto de referencia políticocri-
minal no sólo en el Derecho penal germano sino en el de otros
muchos países, entre los que España se encuentra con relevante
intensidad.

Claus Roxin tiene el gran mérito de haber roto con los presu-
puestos más tradicionales de la Ciencia penal, anquilosada en esté-
riles debates formalistas, ajena, en muchos casos, a las realidades
sociales e imbuida de excesivas soflamas dogmáticas; pero al mismo
tiempo, y junto a ello, ha sabido delimitar la otra gran tentación,
la de los que han abusado en exceso del pensamiento problemá-
tico, alejados de las más básicas exigencias sistemáticas. Desde
semejante perspectiva aúna, en una aceptable síntesis dialéctica,
las mejores premisas del pensamiento problemático con las del pen-
samiento sistemático: aquél tiene que desembocar, si se desea man-
tener el carácter científico de la actividad jurídica, en un sistema;



éste, al que califica de elemento irrenunciable de un Derecho penal
propio del Estado de Derecho, ha de estar dirigido, para no ale-
jarse de la realidad, hacia el problema. Sobre esta idea la unidad
sistemática entre Dogmática y Política Criminal mantenida por
Roxin se orienta también al sistema, y muy especialmente al sis-
tema de la teoría jurídica del delito. Pero nuestro ilustre doctorando
va más allá al señalar que las finalidades rectoras que constitu-
yen el sistema del Derecho penal sólo pueden ser de tipo político
criminal, ya que naturalmente los presupuestos de la punibilidad
han de orientarse a los fines del Derecho penal. Desde este punto
de vista, las categorías básicas del sistema tradicional se presen-
tan como instrumentos de valoración político criminal, por lo que,
como tales, son irrenunciables para un sistema teleológico.

Consecuentemente, en la tesis de Roxin las valoraciones polí-
ticocriminales fundamentan el sistema del Derecho penal y la inter-
pretación de sus categorías, por lo que, en todo caso, la Dogmá-
tica jurídico penal se sitúa al servicio de la Política criminal, pero
una Política criminal distante de la comprensión mantenida por
von Liszt, condensada en su famosa frase de que «el Derecho penal
es la infranqueable barrera de la Política criminal», y seguida con
posterioridad por eminentes penalistas, que abocaba a una rotunda
separación con el Derecho penal; una Política criminal, por otro
lado y en coherencia, alejada de cualquier tensión con el Derecho
penal, con el que se integra, y que presenta como uno de sus obje-
tivos más importantes, sino el que más, la limitación jurídica del
ius puniendi y la protección del ciudadano.

Sobre estas importantes premisas conceptuales, Roxin pone de
manifiesto que el camino acertado únicamente puede consistir en
dejar penetrar las decisiones valorativas políticocriminales en el sis-
tema del Derecho penal, en que su fundamentación legal, su cla-
ridad y legitimación, su combinación libre de contradicciones y
sus efectos no estén por debajo de las aportaciones del sistema posi-
tivista formal proveniente de von Liszt. La vinculación al Derecho
y la utilidad políticocriminal no pueden contradecirse, sino que
tienen que compaginarse en una síntesis, del mismo modo que el
Estado de Derecho y el Estado social no forman ciertamente con-
trastes irreconciliables, sino una unidad dialéctica: un orden esta-
tal sin una justicia social, no moldea un Estado material de Dere-
cho, como tampoco un Estado planificador y tutelar, pero que no
consigue la garantía de la libertad como en el Estado de Derecho,
no puede pretender el calificativo de constitucionalidad socioes-
tatal.

Las claves del éxito de las teorías roxinianas se manifiestan,
pues, en el distanciamiento de su autor de las evidentes limitaciones
del método naturalístico desarrollado por von Liszt y sus segui-
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dores, de los planteamientos ontológicos del finalismo, y del exce-
sivo relativismo subjetivista neokantiano, para presentar, con evi-
dentes influencias hegelianas, una propuesta abierta que, mante-
niendo la importancia del sistema, posibilita y requiere las
enseñanzas políticocriminales para la elaboración sistemática.

Se ha mantenido por un cierto sector doctrinal, para encua-
drar los planteamientos de Roxin dentro de la moderna Ciencia
punitiva, que, éstos, se han de ubicar dentro de un funcionalismo
moderado o racional frente al funcionalismo radical de Jakobs 
—como si el de éste no fuera racional aunque, eso sí, sumamente
discutible— más pensado sobre los fines de prevención general posi-
tiva que sobre criterios políticocriminales. También en este sen-
tido Roxin es suficientemente claro y decisivo: la base de su cons-
trucción metodológica parte, en términos generales, de desarrollar
un sistema «racional-final (o teleológico) o funcional del Derecho
penal opuesto a los principales puntos de partida del sistema fina-
lista y desvinculado, como no puede ser de otra forma, de las rea-
lidades ontológicas previas, pero que intenta elaborar y desarro-
llar y hacer avanzar con un nuevo contenido los puntos de partida
neokantianos y neohegelianos. El avance consiste sobre todo en que
se sustituye la algo vaga orientación neokantiana a los valores cul-
turales por un criterio de sistematización específicamente jurí-
dico-penal: las bases político-criminales de la moderna teoría de los
fines de la pena, fundamentadas, en esencia, en fines preventivos,
con especial preeminencia de la prevención especial. En todo caso
se me presenta como más intensa la apreciación de su adscrip-
ción conciliadora del método valorativo de las hipótesis neoclási-
cas, a las que, en definitiva, continúa, con los novedosos criterios
políticocriminales, con raíz sociológica. El mismo Roxin funda-
menta esta aseveración con invocación de Goethe: «Se respeta el
viejo fundamento, pero no se puede renunciar al derecho de vol-
ver a fundamentarlo de algún modo desde el principio». Sabias pala-
bras que proyectan todo un atractivo sistema penal.

Sistema que para que sea fructífero, Roxin le exige tres requi-
sitos fundamentales: a) claridad y ordenación conceptual; b) refe-
rencia a la realidad; c) orientación en finalidades políticocrimina-
les. Con estos pilares construye sus propuestas que inmediatamente
se transforman en impagables aportaciones para la ciencia puni-
tiva. No es momento ni lugar para hacer una exposición porme-
norizada de cada una de ellas, que requeriría de muchas horas de
exposición. Valga a título de ejemplo, las que el propio Roxin des-
taca, y que denomina piezas centrales de su concepción, especial-
mente importantes por sus consecuencias prácticas, y que en parte
se han impuesto ya, pero en parte son objeto de una polémica
especialmente viva: la primera, la teoría de la imputación al tipo
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objetivo; la segunda, la ampliación de la «culpabilidad» a la «cate-
goría de la responsabilidad», en cuanto que a la culpabilidad como
condición ineludible de toda pena se le debe añadir siempre la nece-
sidad preventiva (especial o general) de la sanción penal, de tal
modo que la culpabilidad y las necesidades de prevención se limi-
tan recíprocamente y sólo conjuntamente dan lugar a la respon-
sabilidad personal del sujeto, que desencadena la imposición de
la pena.

El gran mérito de Claus Roxin ha sido, entre otros muchos, el
de irrumpir con decisiva habilidad y firmeza en la claustrofóbica
y casi agotada atmósfera sistemática del neokantismo y del fina-
lismo, con una nueva y acertada orientación metodológica de la
Dogmática jurídico-penal y con un compromiso sumamente activo
de mejora del Derecho penal del presente y del futuro. En este
último sentido, «su» Derecho penal del futuro se vuelve un factor
de ordenación social totalmente secularizado, teniendo por obje-
tivo llevar a una síntesis el aseguramiento de la paz, la previsión
de existencia y la conservación de la libertad ciudadana, y que ha
de emplear junto a la pena elementos de dirección socio-política
muy diferenciados y flexibles. Un derecho de alguna esperanza para
los próximos cien años: quien quiera trabajar a favor de las gene-
raciones venideras, mejorando nuestras relaciones, debe —sen-
tencia— de persistir en esta esperanza.

Y a fe que Roxin ya lo ha conseguido y lo ha conseguido con
creces, con su habitual generosidad, con su ingente sabiduría, con
su insuperable magisterio. Glosaba el escritor inglés Gilbert Keith
Chesterton que «es un gran hombre el que hace que cada hombre
se sienta pequeño. Pero realmente, el único gran hombre es el que
hace que cada hombre se sienta grande». Claus Roxin ha hecho
todavía más grande a la Ciencia del Derecho penal y ha colabo-
rado de manera decisiva a hacer grandes a excelentes promocio-
nes de penalistas españoles y granadinos.

Este es a grandes rasgos el perfil científico y docente de nues-
tro doctorando honoris causa. Por ello, en la absoluta convicción,
que estoy seguro es compartida por todos los presentes, de reco-
nocer una vida entregada al saber, a la ciencia, a la justicia y a la
Universidad, solicito de este Claustro de doctores, convocado hoy
aquí con el esplendoroso aporte de la tradición que dan siglos de
bien hacer universitario y del prestigio social de nuestra Univer-
sidad, vuestra venia para que el profesor Claus Roxin sea inves-
tido Doctor Honoris Causa por la Universidad de Granada.
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